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DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

CONTRATO No. 2014{32-CA-FONOEN¡57-Y¡-2014

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PI]BLICA A PRECIOS UNITARIOS Y
TIEMPO DETERMINADO OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. REPRESENTADA POR EL ING. ENRIQUE
IGNACIO LEON OE LA BARRA fTIONTELONGO. EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DEL
CEXTRO SCT "GUERRERO" Y POR LA OTRA, EL C. SALVADOR ORTIZ IAPIA REPRESENIADO POR
EL IS[ÚO, EN SU CARACTER DE PERSONA FISICA, A OUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DE ESTE CONTRAfO SE LES DENOMINARA'LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA'.
RESPECTIVAI\4ENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I,.'LA DEPENOENCIA" DECLARA QUE:

1.1.- Es uña dependencia de la Administración Púbtica Federal Centralizada, de conlcrrñidad con lo
dispuesto por los artículos 1", 2", 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administrac¡ón Púbtica Federal.

I 2 - Su represeñtiante, el C. lng. Enaiqué lgráclo Laon de la Ba,ia filoñtolongo, con el carácter ya
indicedo, cuenta con las facultades necesar¡as para suscribir el presente coñtrato, en términos de lo
dispuesto por el artlculo 50, fracción Xll del Reglamento lnúcrio. do la Secrctarla da Comunicac¡onoa y
Tra¡sporte3. Asf como en atenc¡ón al contenido del Oñcio número 1.4S, émiüdo por el Secreüario d;
Comunicaciones y Transportes lng. Gorardo Ru¡z Esperza con fecha 16 de E¡6ro del 2ol¡a.

1.3.- El presente contrato se adjudicá d¡aoctamonto con fundamento on lo d¡rpuaato por lor artículos 27
F.acc¡ón lll, 11 y 12 F¡ecclún ll, do t. Ley d6 Obras púbtic.s y Se.y¡cio. Relacionados con lág

¡smea. Con baso on ol fallo de adjud¡cac¡ón No. CSCT{32-FONOEN-CA-A.57-2014 dc techa 24 dG
F6br.ro del 2014.

1.4.- Para cub¡¡r las erogaciones que se denven det presente contrato, e¡Comité lécnico del FONDEN en su
Centésima Quincuagés¡ma Séptima Sesión Extraordinaria autorizó la anversióñ corespond¡ente a ta obra
objeto de este contrato, mediante etAcuERDo sE.156.03 oE FEoHA 17 DE otctEMBRE DEL 20.t3, c¡n
base a la declaratoria de desastre natural (por ta ocurrencia de lluvia severa det 14 de Septiembre det2013,
que afectó a 56 Munic¡pios en el Estado de Guerrero) emit¡da por ta Secretarla de Gobernación (SEGOB) y
publ¡cada en el D¡ario Ofic¡alde la Federáción (DOF) etdla 23 de Septiembre det 20.13.

1.5.- Su domicilio para los efectos del presente conkato, es el ubicádo en Gabr¡el Lcyva Alarcón S¡n
Nuñoro, Colonia Burócrata, Chilpencingo de los Bravoa, GueÍeó, C.p. 39OtO,

ll. "EL CONTRATISTA" DECLARA OUEI

ll.'l - Tiene capacidad jurfdica para contratar y obtigarse en tos términos del presente contrato.

11.2.- Su represeñtánte, se ideñtifcá con PrSaporto orpodido por la Secrstaria do Relac¡onor

3-

exter¡of€a con nuÍi.ro de pa3aporre G08778950.

Su Registro Federalde Contflbuyentes es OlTS6l'1021L96

ll4.- Cuenta con los recursos técnicos. h
requeriñientos objeto del presenle contr

y materiales necesarios *"" "r#n -n ,o"
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11.5.- fiéne establecido su domicilio en CALLE MAR ROJO No. 16ll-8, iTEZQUITAN COUNTRY, C.P.
¡14260, GUAOALAJARA, JAL., mismo que señala para todos los fines y efectos legales de esle
contrato.

11.6.- Conoce el conten¡do y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados coñ lás Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e ¡nstalaciones y
de la Calidad de los Materialesi asl como las demás normas que regulan la ejecuc¡ón de los
trabajos, incluyendo los términos de referencia, las especiñcac¡ones generales y particulares de los
trabajos objeto de este contrato y, en general, toda la informac¡ón requerida para los servicios
mate a delcontrato.

11.7.- Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, asi como las condiciones
ambientales, a fn de considerar todos los factores que inteÍvienen en su ejecución.

lll. OECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA" que:

lll.l La solicitud de cot¡zac¡ón que or¡g¡na él presente co¡rtrato, la b¡tácora que se generc, el propio
cortrato y aus anexos son los ¡nstruméñlos quo vlnculan a las part6 en au§ dorocho§ y
obl¡gac¡onea.

lll.2.- Las est¡pulaciones contenidas en el presente contrato no mod¡f¡can la ¡nv¡tac¡ón que le dan
or¡gen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

CLAUSULAS

PRTMERA.-!EJEIqpEI§9UIEAI9

"La Dependencia" encomienda a'El Contratista" la realización de los servicios relacionados con la obra
pública consistentes eñ SUPERVISION EXTERNA DE LA RECONSTRUCCION DEL CAMINO: TLAPA -
MAROUELIA, TRAMO: OEL KM. O+OOO AL KM 8O+OOO, UBICADO EN LOS i'UNICIPIOS DE TLAPA Y
MAROUELIA, DEL ESTADO OE GUERRERO, y este se obl¡ga a realizalos hasta su total term¡nac¡ón,
acatañdo para ello lo establecido por los diversos ordenamientos y normas señalados en la declaración
ll.6 del apartado de declaracioñes de "El Contratista", apegándose de igual modo a los programas
autorizados, proyectos, planos, términos de referencia, asl como a las normas de construcción vigentes en
el lugar donde deban realizarse los trabajos, mismos que se t¡enen por reproducidos como parte integrante
de eslá cláusula

Los programas autorizados, presupuestos y términos de referencia a que se alude en esta cláusula, asf
como en atención a las previsiones del artlculo asfcomo en etención a las previs¡onés del articulo 116 del
Reglaménto de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Misma§, los productos y
documeñtos resultantes de los trabajos, su forma de presentación, los informes a rendir y su periodicidad,
las variaciones del avance físico y financiero de la obra objeto de la supervisión, los reportes de
cumplimiento de los programas de suminisko de materiales, mano de obra, maquinaria y equipo, las
minutas de trabajo, los cambios efectuados o por efectuar al proyecto, las pruebas de laboratorio
realizadas o W rcalizat en la ejecución de los trabajos, comeñtarios explícitos de las variaciones
registradas en el periodo en relacióñ con los programas convenidos, y la consecuencia o efecto de dichas
variaciones para la conclusión oportuna de la obra y las acciones tomadas al respecio, y memoria
fotográfica, se encueñtran debidamente detallados en los anexos que frmados por los otorgantes forman
pane integrante del presente instrumento, ten¡én su texto por reRroducido como si a la letra se
insertasen para todos los efectos legales

--F--
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Oueda entend¡do por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este contrato, foÍnará parte del mismo y sr.¡ uso será obligatorio. De igual forma, queda
pactado que el acta administrativa a que alude el artlculo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las M¡smas, y que se genere con motivo de la realizacióñ de los trabajos
materia de este inskumento, pasará a formar parte integrante del mismo.

SEGUNDA.- USXIOiEIIOXÍ8AIQ

El monto totáldel presente contrato, es de $8'698,501.72 (Ocho M¡llonos Se¡sc¡entos Noventa y Ocho
Mil Qu¡n¡entos y Un Peso 72/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado S 1'391,760.28 (Un M¡llón
T,escientos Noventa y Un Mil Setec¡entos Sesenta Pesos 28/100 ir.N.) hacén un total de $
l0'090,262.00 (D¡ez fr,illones Noventa i¡¡! Oosc¡entoa Sosenta y Dos Peso6 00If00 frl.N.).

TERcERA.-MZggEÉlEgU§tlE

"EL Contratista", se obliga a realizar los servic¡os materia del presente conkato en un plazo que no exceda
de 671 d¡as naturales. El inicio de los trabajos se efectuará el dfa 0l del mes de Mar¿o del 2014 y se
concluirán a más tardár el dia 3l del mes de D¡c¡embre del 2015, de conformidad con el programa de
ejecucióñ pactado

CUARTA.-

"La Dependeñcia" se obliga a poner a disposición de "El Conkatista" el o los inmuebles en que debeñ
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, asl como los dictámenes, permisos, licencias y
demás autor¡zacioñes que se requieran para su realizac¡ó¡.

QUINTA.- FORMA DE PAGO.

Las partes convienen eñ que los trabajos objeto del presente conkato se paguen mediante la formulació¡
de estimaciones mensuales, mismas que se acompañarán de la documentac¡ón que acredite la
procedencia de su pago, conforme a las previsiones del artículo 132 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las lvlismas, las que serán presentadas por EL CONTRATISTA al
residente de la obra dentro de los seis dlas naturales siguientes a la fecha de su corte y serán pagadas
por LA DEPENDENCIA por trabajos ejecutados, en la Subdirecc¡ón dé AdrÍin¡strac¡ór ale éste Centro
SGT Guerero ub¡cado en Gebr¡el Leyva Alarcón S¡n Nuñero, Colonla Burócrata, Chilpancingo de
los Brevo§, Guerrero, C.P. 39090, dentro de un plazo de 20 día8 naturales contádos a partir de que
hayan sido autorizadas por el residente de la obra y que EL CONTRATISTA haya presentado la factura
correspondiente debidamente requ¡sitada. EL CONTRATISTA será el único responsablé de que la factura
que preseñte para su pago cumpla con los requisitos administrativos y fiscales, por lo que la falta de pago
por la omisión de alguno de éstos o por su presentación incorrecta ño será motivo para sol¡c¡tar pago de
gastos fnanc¡eros a que hace reférenc¡a el artfculo 55 de la LEY.

Eñ caso de que la factura enkegada por EL CONTRATISTA para su pago presente errores ñcias,
escrito a EL

'entrega del c¡tado
escrito y la presentac¡ón de las correcciones por perte de EL CONTRATISTA

LA DEPENDENCIA, denko de los kes dias hábiles siguientes al de su recepción, ind
CONTRATISTA las defcienc¡as qué deberá cor.egir. El periodo que transcurra eñtre

efectos del segundo párrafo delartlculo 54 de la LEY f---\
--lr----¿-

se computará para
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En el caso de que EL CONTRATISTA no presente las esümaciones dentro de los seis dfas naturales
siguientes a la fecha de su corte, Ia estimeción corespondiente se presentiará en la siguieñte fecha de
corte, sin que ello dé lugar a la reclamacióñ de gastos financieros por parte de EL CONTRATISTA.

Oueda entendido que en términos de lo dispuesto por el articulo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los úñicos tipos de estimaciones que se reconoclrán
para efectos del contrato correspondiente, serán por trabaios ejecutados; de pago de cantidades
adicioñales o conceptos no previstos en el catálogo original del contralo; de gastos no recupelables a que
alude el articulo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El residente de obra efectuaÉ la revisión y autorización de ¡as estimaciones por Íabaios ejecutado§, en un
plazo que no excederá de quince días naturales contedos a padir de la fecha de su presentación. En el
supuesto de que surjan diferencias técnicás o ñuméricas que no puedan ser autorizadas denfo de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la s¡guiente esümación.

En el caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajuste de co§tos por parte de LA
DEPENDENCIA, ésta a solicitud de EL CONTRATISTA y de conformidad con lo prcvisto en el prime.
párrafo del artlculo 55 de la LEY, pagará gastos frnancielos conforme a una tasa que será igual a la
establecida por la Ley de lngresos de la Federación eñ los casos de próroga para el pago de créditos
ñscales. Dichos gastos empezárán a generarse cuando la6 partes tongan defn¡do el importe e pagar y se
calcularán sobre las cantidades no pagadás y se computarán por dies natu€les desde que sean
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las canüdadés á d¡sposición de EL
CONÍRAÍISTA. Os conformidad con lo ésteblecido en el último párrafo del ártfculo 127 del Reglaménto
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas el retBso en el pago de
estimaciones en que incurra LA DEPENDENCIA difenrá en iguel plazo la fecha de terminac¡óñ de los
trabajos, circunstenc¡a que deberá forma¡izarse, prev¡a solacitud de EL CONTRATISTA, a kavés del
convenio respectivo, no procederá dicho diferimiento cuañdo el retraso derive de cáusás impulablo§ a EL
CONTRATISTA.

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido EL CONTMTISTA, éste deberá @integrar las

cantidades pagadas en exceso, más los intereses conespoñdientes, coniorrn€ a lo señalado en el párráfo

anterior. Los cargos se calcu¡arán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se a¡mpL¡tarán
por d¡as naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efeclivamente ¡as cantidades
a disposición de LA DEPENDENCIA.

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten á cargo de EL CONTRAÍISTA
sean compensadas en la est¡mación sigurente, o en el fñiquito, si dicho pago ño se hubi€ra ¡dentiñcado
con enterioridad

sÉxrA.- GABAIIIAS

"El Contratista" se obliga a coñst¡tu¡r en la forma, téminos y procedimientos previstos por la Ley de Obras
Pública§ y SeNicios Relacionados con las M¡smas y su Reglamento, las garantlas siguientes:

A) FIANZA DE CUMPLIMIENTO - Fianza á favor de la T6sororfa de la Federación Por el veinte por ciento
(2ool") del monto totral del presenie contrato Fian¿a númoro l¡89263{rc«} con un ¡mportc do
¡1'739,700.34 (un ¡l¡llón Setoclonto! Troint. y Nuove illl !6teci.nio! Pelor 3¿irloo .N.) !¡n iv.,
expod¡da por Pr¡mero Fianzas, S.A. de C.V. de fecha 28 de Febrero dol 201,t.

8) GARANTIA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS,- "EI

Contratista" garantizará los trabajos dentro de los quince dfas naturales anteriores a la recepción formal de

los mismos, sustituyendo la fanza vigente de cumplimtento por otra gaRntfa que a su elecciónFodráF p"'""";
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mediante fianza por el equ¡valente al diez por cieñto (10olo) del monto total ejercido de los trabaios, por
cárta de crédito irrevocable por el equivalente al c¡nco por ciento (5%) del monto total ejercido de los
servicios, o bien, apo.üar recursos lfquidos por una cántidad equivalente al cinco por c¡ento (5%) d6l mismo
monto en fideicomisos especialmente constituidos para ello, para responder de los defectos qúe resulten
de la realización de los mismos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsab¡lidad en que hubiere
incurrido en su ejecución. Esta garantla tendrá una vigencia de doce meses contados a part¡r de la f€cha
de entrega-recepción de los trabajos.

sEPfl ira.¡Julif EpE§g§Igg
Cuando concurran circunstrancias de orden económico no previstas en el presente instrumenlo qu€
determinen un aumento o reducción de los costos dírectos y del costo por fnanciam¡ento de los trabaros
aún no ejecutados conforme al programa pactado, d¡chos costos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al siguiente procedimiento:

Art 57 Fracción lll de la Ley de Obras Públicás y Servicios Relacionados con las Mismas, señalal
lll - En el caso de trabajos en los que se tenga estáblec¡da la proporción en que intervienen los iñsumos eñ
el totaldelcosto directo de los misnos, elajuste respecl¡vo podrá determinarse rned¡ante la ectualizeción
de los costos de los insumos que intervienen en dichas proporciones.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforrne a la Ley de le materia pudiera
estar sujetá lá importac¡ón de los bienes contemplados en le reálizeción dé los trabajos.

Cuando el porcentaje delajuste de los costos sea al alza, será "ElContratista" quien lo promueva; dentro
de los sesenta dfas naturales siguientes a la publicación de los ¡ndices aplicables al mes coffespondiente,
mediante la presentacióñ por escrito de la solicitud, estudios y documentación que la soporten. S¡ €l
referido porcentaje es a la baja, será'La Dependencia" quien lo determine en el mismo plazo, coñ base en
la documentacíón comprobatoria que lo justifique, salvo en el caso del procedimiento dé eiuste soñalado
en la fracción lll del artículo 57 de la Ley de Obrás Públicas y Servic¡os Relacaonados con las Mismas,
confome al cual invariablemente "La Dependencia" deberá electuarlo con inclependenc¡a de que sea a la
alza o a la baja. Si transcurido dicho plazo no promov¡era'El Contrat¡sta" la solicitud séñelada, precluirá
para éste el derecho para reclamaa el ajuste de costos del mes de que se tlate y de realizarlo a la baja por

Parte de'Lá Dependencia'.

"La Oependencia' dentro dé los sesenta dfas naturales siguientes a la recepción de la sol¡c¡tud de'El
Contratista', deberá em¡tir por ofc¡o la reso¡ución que proceda. En cáso contrario, la sol¡citud se tendrá por

aprobada.

Cuando la documentáción mediánte la qu6 se promueva los ajustes de costos sea défic¡ent6 o incompleta,
'La Dependenc¡a' apercibirá por escrito a que'El Contratista' para que, en el plazo de daéz dlas hábil€s a
partir de que le sea requerido, subsane el error o complemeñte la información sol¡citada. Trañscurrido
dicho plazo sin que 'El Contratistra' diera respuesta al apercibimiento, o no lo atend¡ere en foma coñecta,
se tendrá como no presentada la solic¡tud de ajuste de costos.

El ajuste de costos directos que corresponda a 1o3 trabajoE ejecutados conforme á las estimacion€s
correspondientes, deberá cubrirse por parte de "La Oependencia'a solicitud de "El Contratista",
consaderando el último porcentaje de ajuste que se tenga autor¡zado, en la estimación siguiente al mes en
que se haya autorizado el ajuste concedido, de conformidad con lo daspuesto en el artlculo 136 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y SeNicios Relacionados con las Misrnas, y su pago se efectuará
en la Subd¡recclón de Adm¡n¡strac¡ón de ólto C.nt,o SCT Guororo lbicado 6n G.briel Latry.
Alárcón S¡n Numaao, Colon¡a Burócrata, Ch¡lp.nc¡ngo da loaF Gu.n .o, C.P. 39ogq

\, É



Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o decremento en el
costo de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado
o, en caso de existir akaso no imputable alcontratista, con respecto al programa conven¡do.

Cuando el atraso s€a por cáuse ¡mputable a 'El Contral¡sta', procederá el aiuste de costos exclusivamente
para la obra que deb¡era estar pend¡ente de ejecutar conforme al programa convenido.

Para efectos de cada una de las revis¡ones y ajuste de los costos, que s€ presenten durante la ejecución
de los trabajos, el mes de odgen de los precios será el del acto de presentiac¡ón y apertura de
propos¡ciones, aplicándose el últ¡mo factor que se haya autodzado.

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos. seráñ celculados con base en los íñdicés de
precíos el productor y comercio exterio/actuálizáción de costos de obres públicas que determine el Banco
de México. Cuando los índ¡ces que requ¡€ran tanto "El Contrat¡sta' como 'La Dependencia", no se
encuentren déñtro de los publicádos por el Banco dé México,'La Dependencia" procederá a calcularlos en
conjunto con 'El Contratista" conforme a los precios que investiguen, por mercad€o directo o en
publicaciones especializadas nacionales o intemacionales considerando al menos tres fuentes distintas o
ut¡lizañdo los lineamientos y metodologia que expida el Banco de México.

Los prccios unitarios ongina¡es del contrato perman€cerán fjos hasta la t€rminación de los trabajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos dhectos, conseryando constantes los porceñtajes de ios
costos indirectos, el costo por fnanciamiento y el cárgo de util¡dad originales durante el ejerc¡cio del
contrato; el costo por fnanciamiento estará suieto a ajuste de acue¡do a las variac¡ones de la ta§a de
inteés que el contralista haya considerado en su proposición y a los démás lineamientos que para tal
éfecto emita la Secretarle de la Funcióñ pública.

Uña vez aplicado el procedim¡ento resp€ctivo y deterrñinados los fectores de ajuste, éstos se apl¡carán at
importe de las estimaciones geñeradas, sin que resulte necesario modifcar lá garantía de cumplimiento
del coñtrato in¡cialmente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del periodo programado, por causa imputable a "E¡ Contratista",
el ajuste se realizará consíderando el periodo en que clebiercn ser ejecutado!, conforne al programa
convenido, salvo en el c¿¡so de que ellactor de ajuste correspondienle al mes en el que efectivameÁte se
ejecutaron, sea inferior a aquelen que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se apli¿rá este último.

"El Contratista'de no estar de acuerdo con la proporción de intervencaón de los insumos ni su foína de
med¡ción durante el proceso de construcción, podrá solicitar su revis¡ón a.La Dependencia, a efecto de
que sean corregidos los ajustes de costos y de no llegar§g a un acuerdo so aplicará el prccediñiento
enunciado en la fracción ldel artlcu¡o 57 de ta Ley de O.¡fas públicas y SeNicios Relacionados con las
Mismas

Los ajusles de costos que, en su caso procegaK )e reahzará ap¡Eando los tndices a que se refiere et
artfculo 58, fracción ll de la Ley de Obras prt6licCs'y Servicios Retacionados coñ tas Mismas. En el caso
de la mano de obra, a la plantilla del personal se le apticarán las var¡aciones que determine la ComB¡ón
Nacioñalde Salanos M¡nimos pera los salarios mínimos geñerales en el Distrito Federal.
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OCTAVA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

Para la recepción de los trabaios materie del presente contlato, las panes se s
procedimiento.

ujetan al

/

siguiente
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Una vez concluidos los trabajos encom€ndados, 'El Contratista' comunicará a'La Dependencia'de dicha
circuñstañcia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes 15 dlas
celendario contados a partir de la seilalada comunacación, veriñque la debida terminac¡ón de los mismos
coñlorm€ a las condiciones establecidas en el plesenle conhato.

Finalizada la verifcación de los trabajos por parte de'La Dependeñcia', ésta procederá a su recepc¡ón
ffsaca, en un plazo que no exceda de l5 dlá3, lo cual se reál¡zará med¡ante la suscípción del a6ta
correspond¡ente en la que intervendrán los representiantes de ambas partes, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y SeNicios Relacionados con las M¡smas y su Reglamento, quedando los trabajos
recib¡dos a partir de dicho acto, bajo la responsábilidad de 'La Dependencia'.

'La Dependencia' podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos terminados y
sus partes sean identifcables y susceptibles de utilizaÉe.

Une vez formalizada la recepción flsica de los kabajos, ambas partes procederán a los 60 df¡B naturates
contados a partir de dicha recepción, a elaborar el ñniquito corespondieñte. De existir desacuerdo enfe
las partes o bien en el supuesto de que'El Conkatjsta'no acuda a las instalaciones de ,La Dependeñc¡a'
en la fecha ¡ndicada para la elaborac¡ón delfiniquito, esta última procederá a elaborarlo, comunicando su
resultado a "El Contratista' dentro de un plazo de diez dlas naturales, contado a partir de su emisión, qu¡en
uná vez notilierdo del resultado de dicho finiquito, tendrá uñ plazo de qu¡nce d¡as naturates para alegar lo
que a su derecho coresponda. Si transcurido este plazo "El Contratista' no realiza alguna gest¡ón, el
resultado delñniquito se dará por áceptado.

Determ¡nado el saldo total, "La dependencia" pondrá a disposición de "El Contratista" et pago
corespondiente, mediante su ofrecimiento o lá consignación respectiva, o b¡en, sol¡citará el reintegro ¿e
los ¡mportes resultantesi y en foÍna simultánea, se tevantará el acta admjnistrativa que dé por extinéuidos
los derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

NOVEI{A.. REPRESENTANTES OEL CONTRATISf A

"El Contratista" se obliga a designar anticipádamente a la ¡n¡ciación de los trebajos én et sitio de
réalizac¡ón dé los mismos, ur¡ representañté permanente, que fungirá como suprinteñdeñte de los
trabajos, el cual deb€ estar facultado para ofr y recibir toda clase de notificác¡ones relacionadas c¡n los
trabajos, aún las de cárácter perconal, asl corto contar con las facultades sulicientes para la toma de
decis¡ones en todo lo relativo alcumplimiento de este contrato.
"La Oependencia" se reserva el derecho de solicitar en cualqu¡el momento, por causas justificádas, ¡a
sustitución del superiñtendente de los trabajos, y "El Coñtratista" tendrá la obligación de nombrar a otro
que reúna los requisitos exigidos en el paesente contrato y en la correspondiente sollc¡tud da coflzac¡ón.

OECIi'A.- RELACIONES LABORALES

"El Contratista", como empresario y patrón det personat que ocupe con motivfle bs trabajos materia del
contrato, será el único responsable de las obtqactones derivadas de tas gétórclones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de segufidao sociat "Et ConÉtista" conviene por tanto en
responder de todas las reclameciones que sus trabajadores presentareñ en su contra o en contra de .La
Dependenc¡4", en relacióñ con los trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesquier importe que de ello se
derive y sacar a sálvo y en paz de tales reclarñaciones a "La Dependeñc¡a", á más tardar a los diez dlas
nalureles contados a palir de la fecha en que sea notificado de ello por esta última y, en los supuestos de
que con dicho rnotNo llegare a erogar abiuna cántidad, "ElContratisia' la reintegrará a ,La Dependenc¡a,que con dicho rnotNo llegare a erogar abiuna cántidad, "ElContratisia' la reintegrará a ,La Dependenc¡a,
en igualtérmrno l) ¡\ N ,
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ll - Ap¡icárá, pare el cáso de que "El Coñtratista, loncluya la obra en la fecha señalada en el programa

DEct apRt ERA.- REspoNsaBtLtoADEs DEL coNfRAnsrA

"Con independencia de la realización de las funciones a cárgo de'El Contratistia' coñforme a los términos
de referencia cantenidos en anexo d€ este contrato, y a las que se alude en el artículo 1i5 del R€glamento
de la Ley de Obras Públicás y Servicios Relacionados con las M¡smas, cuyo teto se tiene por reproducido
en la presente cláusula como si a la letra se ¡nseriase,'El Contrat¡sta" se obliga a que los materiales y
equipos que se utiliceñ en los trabajos objeto de este contrato, cumplan con las Normas de Calidad que
"La Dependencia' ti6ne en vigor, mismas que forman pád6 integrante del presente contrato, y a que la
realización de todas y cada una de las partes de los trabajos se efectúen de confurmidad con los términos
de refer€nc¡a y en apégo al proyeclo y especifcac¡ones pactados por las partés én el presente contrato,
asf como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos que se llegaran a presenhr
en los trabajos y de los daños y perjuicios que por ¡nobservancia o negligencia de su parte se lleguen a
cáusar a "La Depeñdencia" o a térceros, en cuyo caso, se hará efectiva la garanía otorgada para el
cumplim¡ento ctel contrato, hasta por el monto tota¡ de la misma".

En caso de violaciones eñ meteria de derechos inherentes e le prop¡edad intelectual, la responsebilidad
estará a cargo de'El Contratista".

Asimismo, la propíedad intelectual, que se derive del contrato invariablemente se consütuirá a favor de "La
Depeñdéncia', salvo que exista impedamento para ello, en téÍñinos de las disposiciones aplij:ables.

lgualmente se obliga "El Contratista'a no transferir a terceras personas fls¡cas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampará
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las esümaciones por trabajos ejecutados. en cuyo caso
se requedé la previa aprobación expresa y por escnto de ,La Oependencia'. en 6s términos de laley de
Obras Públ¡cas y Servicios Relecionados con las M¡smas y su Reglameñto.
si coñ motivo de la transmisión de los derechos de cobro solicita¿a por el contratista se origina un retraso
en el pego. ño procederá el pago de gastos fnañcieros a que hacé reférencia el ar culo S-5 de la Ley de
Obras Púbhcás y Servictos Relacionados con las Mtsmas.

O-ÉCh,A.3.EGUNDA.- PENAS coNvENcIoNALEs PoR ATRAso EN LA EJECUCÉN DE Los
TRABAJOS

'La Dependencia' tendrá la hcultad de ve.iñcar si las obras objeto de este confato se están ejecutando
por "El Contratista'de acuerdo con el programa de ejecución conven¡do, para lo cual ,,La Dependencia"
comparará periódicamente el avance ffsico de los trabajos. Si como consecuencia cle dichas
comparaciones el avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, ,Lá D€pendencia, procederá

l.- Retener en total el cinco por caénto (5olo) de las djferencias entre el importe de los trabajos ree¡mente
ejecutados ltotal 6tim¡do acumutado) y et impode de los que debió realizar (total prog..mado
acumulado). Por lo tanto, mensuahtonte se hará la retención o devolución que corresponda. -

Si al efectuarse la comparación corespondiente al últirno m.3 del programa general considerando los
ajustes de.costos y sin aplicar el impuesto at vátor agregado, procede hácer atgung reienc¡ón, su importe
se aplicárá en fevor del Erario Federal, como pena convencEnal por el atraseht-el cumplim¡ento d; las
obligáciones a cargo de 'Et ConlratÉtá". 

-//a,J
general consrderando ¡os ajustes de costos y_

convencronal constsleñle en una cantrdad iosá
apl¡car el impuesto al valor agregado, una pena

I cinco por c¡ento (5%) monlual de¡ rmporte de los
de teminac+-trabajos que no se hayan real¡zado en h fdcha ión

::,*.,"fl""'' '":
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pena se ajustará a los t¡abajos taltantes por ejecutar y la cubrirá "El Contratista" menaualmerto y hasta el
momento en que las obras quedeñ concluidas y recibidas a satisfacc¡ón de'La Dependencia'; estas penas
convencionales se apl¡carán monsualmente eñ las est¡maciones correspondientes En el supuesto que
persistan los atrasos en la terminación de los trabajos al extremo de no haber en un maa volúmenes de
obra qué estimar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la retención y aplicáción, 'El Contralista'
deberá enterar a "La Dependencia' mediante cheque certifcado a favor de la Tesorela de la Federación
los importes que se generen por este motivo.

Para determinar la aplic¿ción de las sanciones estipuladas, no se tomará en cueñta las demoÉs
motivadas por cáso foduito o fuerza mayor debidameñte acréditádas por 'El Coñtratista'

Estas penas, en niñgún caso podrán ser superiores, en su coñiunto, al monto de la garantfa de
cumplimiénto, en cuyo caso y llegado a dicho límite se dará iñicio al procedimiento de rescisión
administrativa.

lndepéñdieñtemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteñomeñte, cuando no se
haya llegado al llmite de la lianza de cumplimiento. 'La Oepeñdencia' podrá optar eñtre exigir el
cumpl¡mienlo delconlrato o la rescrsrón del mÉmo

Las c€nt¡dades qu€ resulten de la aplicación de les penas c¡nvenc¡onales que se impongan a'El
Conhatista' se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, ap¡¡cando además,
si da lugar a ello, la ñañza de cumplim¡ento, conforme e lo estipulado en la Cláusula Oéc¡ma Cuada.

DÉcIMA TERcERA.- susPENsIÓN TEi,PoRAL Y TERMINAcIÓN ANTICIPADA DEL COÑTRATO

'La Dependencia' podrá suspender tempo¡almente en todo o en parte los trabajos conratados en
cualquier momento por causa justiñcáda para elloi temporal¡dad que no podrá ser indefinida.

En caso de suspens¡ón del presente contrato, ést€ podrá continuar produciendo todos aus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

La fecha de t€rmanac¡ón del contrato se prorogará en igual p.oPorción al poriodo que comp€nda la
suspensión, s¡n modiñcar el plazo de ejecución convenido. la lcrmalización se real¡zará rned¡ante el acta
circunstañciada de suspensión, en térmanos de lo d¡spuesto por elartlculo 144 del Reglamento de la Ley
de Obras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas.

Cuando la suspensión der¡ve de un caso fortuito o fueza mayor únicamente se suscribirá un convenio
donde se re@nozca el plezo de la suspensión y las fechas de rein¡c¡o y terminacióñ de los trabajos, sin
rnodifrcar el plazo de elecución del presente coñtreto, en tém¡nos del artlculo 149 del Reglamento de la
Ley de Obras Públacas y Servicios Relac¡onados con las Mismás.

,,Le

inte
encia" podrá dar por tetminado añticipadamente el contrato cuando concuran razones de

ine la nuladad de actos que dieron ongen al coñtrato, con de la resolución de una
inconformidad o intervención de ofrcio emitida por la Secretarla de la F ñ Pública, o por resolucún de
autoridad judicial competente, o bien, no sea posible determinar la temBgfulidad de la suspensión

Cuando por caso fortuito o fueza mayor se imposibilite la con de los trabajos, 'El Contratista'
podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la
solicitarla a "La Oependenc¡a', qu¡en determ¡nará lo condu@nt--r-

iñación anticapada del contrato, deberá

existan causas justifcadas que le impidan la cont¡nuac¡ón de los
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionarla un claño o

:: 
ro' q'¡'7" n"t'"r";
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siguientes a la presentación del escrito rcspectivo, en cáso de negativa, será neoesario que el coñtratista
obtenga dé la autoridad judicial la declaratoria correspondiente.

En el evento de que'La Dependencia'no produzca coniestación a la solicitud de "El Coñtratista' dentro
del plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este últ¡mo.

Una vez comunicada la terminación anticipada del contrato, 'Lá Dependencia procederá a tomar posesión
de los trabajos ejecutados para haceBe cargo del inmueble y de las instalac¡ones respectivas, y en su
caso, proceder a suspender los trabajos, levantañdo con o sin la compareceñcia dé'El Contratista", acta
cilcunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado 'El Contratista' a
devolver a "La Dependencia, en un plazo de diez dfas naturales contados a part¡r del inicio del
proced¡miento respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realazación de los
trabajos.

DÉCIACUARTA.-@
Las partes convieñen que'Lá Dépéndéncia" podrá en cuálquier momento résciñdir adminiskativamente
este conkato, por cualesquiera de las causas que a mntinueción se énuméran, es dech si 'El Contratista':

a) Contraviene las disposiciones, lineamientos, convocatoda e la ¡ñv¡tación, procedimiéntos y réquis¡tos
que establece le Ley de Obras Públicas y Servicios Relacioñados coñ las Mismás, su Réglámento y
demás disposic¡ones administrativas sobre la materia.

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y condiciones pactados en
el mísmo y sus ánexos.

c) Suspende injustifcádamente los trabajos objeto de este coñtrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y SeNicios Relacionados con las Mismas.

e) lncumple con cualesquiera de las obligaciones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan luga¡ a la rescisión inmediata de este contrato, sin responsabilidad para "La
Dependencia", además de que se le apliquen a "El Contratista" las penas coñvencioñales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobrecosto que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar
las causas de la apticación de uno o de otro, independientemente de hacer efectiva la garantfa otorgada
para elcumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a 'El Contratistá' los demás cergos que procedan

Lás partes convienen que cuando 'La Dependencia" determine justificadamente la rescisión adminiskatava
del contrato, el ¡nicio del paocédimiento correspondieñte se comunicará a "El Contratista" exponiendo lás
razones qu€ al efecto se tuvieren para que éste, deñtro del término de quince (15) días hábiles contados a
partirJjcl dia siguieñte en que surta sus efectos la notifioación del inicio de la rescisión, manifeste Io que a
suderecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso, transcurrido

plazo, "La Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) dlas hábiles
iguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación de "El Contratista" considerando

los argumentos y p.uebas que hubiere hecho valer "El Contratista". Efl e¡ supuesto de no producir
coñtestación "El Contratista", dentro del plazo señalado, se emitirá la resolución respectiva, en los
términos de la Ley de Obras Públicás y SeNicigs'Relac¡onados con las Mismas y su Reglameñto, asf
como en apego a los demás ordenamientos ápI4bles

-I>- l0
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Una vez comun¡cádo el inicio del procedimiento de réscis¡óñ admiñistrativa del contrato'La Dependencia
procederá a tomar posesión de los trabajos eiecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones rcspectivas, y en su c¿rso, proceder a susp€nder lo3 trabajos, levantando con o s¡n la
comparecencia de'El Contratista", acta circunstanciada delestado en que se encuentron los kabajos y "El
Contratista' estará obligado a devolver a'La oependencia, en un plazo de diez dias ñáturales coniados a
pártir del in¡cio del proced¡mieñto, tode la documentac¡ón que ésta le hubiere entregado para la realización
de los trabajos.

La determinación de dar por resc¡ñdido administrativamente el contrato, no podrá ser revocada o
ñodifi ceda por'La Oependenc¡a"

lñrciado el procedimiento de rescisióñ y antes de su conclusión,'La Dependencia' podrá a su iuicio,
suspender el trámite del citado procedim¡ento, cuando se hubiere iniciado un prccedimiento de conc¡l¡ac¡ón
re§Pecto del presente conkato-

En el cáso de que s€ determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez noti6cáda
la resoluc¡ón correspoñdiente por'La Dependencia" a'El Contratista'.

DÉcIMA oUINTA.-

Las partes se obligan a suietarse estrictamente para la ejecuc¡ón de los trabajos objeto de este contrato, a
todas y cada una de las cláusulas que lo rntegran, asl como a los térñinos, lineamientos, procedimientos y
requis¡tos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas su
Reglamento y, demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

oÉctira sExrA.- orRAs EsflpuLActffi
'El Contratista" acepta que de las est¡mac¡ones que s€ l€ cubran, s€ deduzcá pará los efectoS de su
aplicacióñ por concepto de ¡nsp€cc¡ón de obras, conforme a las previs¡oñes de la normatividad aplicable,
EL CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos coñtratados.

oÉcrMA sÉprr A.. Jg8lsplggll¡!
Para la interpretación y cumplimaento del presente contrato, asi como para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la leg¡slac¡ón v¡gente en la
materia, asf como a la jurisd¡cción de los Tribunales Federales competentes ubicados en le Ciudad de
México, Oistrito Federai, renunciando en consecuencia alfuero que pudiere corresponderles en razón de
su§ domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causá.

El presente contrato se firma
mes de Febrero del

/
I

POR LA
DEL

LEON DE LA

Crudad de Bravo, Gueúero, el dfa Velnilocho del
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ASUNTOS

HIMAL RAM

EL RESIDENTE GENERAL DE
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